
o PROCURADURíA AMBIENTAT Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAT DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SU BPROCU RADURíA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN

Y BIENESTAR A LOs ANIMALES

Expediente: PAOT'2020'3590-SPA'2821

No. Folio: PAOT-05-3OO/2OO- -2023

wo

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

LaSubprocuraduríaAmbiental,deProtecciónvBienestaral05AnimaIesdelaProcuraduríaAmbientalydel
ordenamientoTerritorialdelaCiudaddelvléxico,confundamentoenlosartículos5fraccioneslyXl,6fracc¡ónlll,15
Bt5 4 fracciones tyx,2l,2Tfracciinu,,,gog,s2delaLeyorgánicadelaProcuraduríaAmbiental 

y del ordenamiento

Territorial de Ia Ciudad de Méx¡co; 4, 5l fracciones l' ll Y xxll' y 96 primer párrafo de su Reglamento' habiendo

analizado los elementos contenidos'eí "l 
expediente número PAOT-2020-3590-SPA-2821 relaclonado con la denuncia

presentada ante este organ¡smo O"""nt'"ii'u¿o' 
"mite 

la presente Resoluclón considerando los sigu¡entes:

ANTECEDENTES

se recibió en esta ent¡dad una denuncia ciudadana, relativa a: (..) el locol esto reg¡strado como "coc¡no orqent¡no"'

Iubicadoencalleluange,n¿naezvo¿,alos,número23SB,coloniaAsturias,entrecallesJoséMaríaCorreayRamón
Fabié, Alcaldía cuauhtémocl hoce olrededor de 1 mes mondó colocor un exttoctot en el locol que do hocio lo parte

¡nterno det ed¡f¡c¡o (...) todo el humo y el mol olor de su local entro ol ed¡f¡cio ( ..) Ademds pone mesos fuero de su local

por to que hoi gente estorbondo bonquetas (...) el olor puede duror desde las 2 ó 3 de lo torde que enc¡ende el extroctor

(...) un locol di lo plonto boio cuyo áenominoción es "Lo Mortino" dedicodo ol g¡ro de la comido dec¡d¡ó colocor un

extroctor (.,,),

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de M éxico, a

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las d¡ligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley

Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de lvléxico; así como 51 y 85 de su

Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁTIsIs DE LA INFoRMAcIóN Y DISPOSICIoNES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artÍculos 6 fracción V y 11 de la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en el D¡strito Federal, la

Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial es una autoridad ambiental y es competente para conocer de
los hechos denunc¡ados, relativos a las presuntas emis¡ones a la atmósfera generadas por un establecimiento mercantil
denominado "Coc¡na Argentina La lvlart¡na", ubicado en calle Juan Hernández y Dávalos número 238 B, colonia
Asturias, Alcaldía Cuauhtémoc.

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal señala que todas las
personas están obligadas a cumpl¡r con los requ¡s¡tos y límites de emisiones a la atmósfera establecidos en las normas
aplicables; as¡mismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que está prohib¡do la em¡s¡ón de olores, que rebasen las

normas ofic¡ales mex¡canas y las normas amb¡entales para el Distrito Federal correspondientes; por lo que los

propletarios de fuentes que generen este contaminante están obl¡gados a instalar mecan¡smos para su mitigación.
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En este sent¡do, a efecto de substanciar la investigación de los hechos denunciados, el personal adscrito a esta
Subprocuraduría llevó a cabo un reconoc¡m¡ento de hechos al dom¡cilio motivo de denuncia, durante el cual el personal
del establecimiento mercantil denunciado man¡festó que cuentan con una chimenea con filtros, extractores y un tiro
que supera la altura de la azotea del edific¡oj no obstante en el acto se le notificó el oficio PAOT-05-300/22O-0824-
2022, mediante el cual se hizo del conocimiento la normativ¡dad aplicable al tema de investigación.

Posteriormente, el personal adscrito a esta Subprocuraduría sostuvo comunicac¡ón via telefónica con la persona
denunciante, quien al tomar conocimiento del resultado del reconoc¡mlento de hechos detallado con antelación,
manifestó que el establec¡m¡ento mercantil denunciado instaló un extractor en la azotea del inmueble, y con ello las
emis¡ones a la atmósfera de.jaron de ocasionarle molestia.

Por lo antes expuesto, esta Entidad considera oportuno emitir Ia presente resolución administrativa, esto de acuerdo
con la fracción Vll del artículo 27 de la ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de lvléxico, toda vez que el establecim¡ento mercantil denominado "Cocina Argentina La Martina", ubicado en

calle Juan Hernández y Dávalos número 238 B, colonia Asturias, Alcaldía Cuauhtémoc, instaló un extractor en la azotea

del inmueble, y con ello las emisiones a la atmósfera dejaron de ocasionar molestia a la persona denunciante.

RESUTTADO DE tA INVESTIGACIÓN

"%
o

El personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo un reconocimiento de hechos al establec¡miento

mercantil denunciado, ubicado en calle Juan Hernández y Dávalos número 238 B, colonia Asturias, Alcaldía

cuauhtémoc, durante el cual el personal del sit¡o man¡festó que cuentan con una chimenea con filtros,

extractores y un tiro que supera la altura de la azotea del edificio; no obstante en el acto se le notificó el

oficio PAoT-o5-3OO l220-0824-2022, mediante el cual se hizo del conocimiento la normatividad aplicable al

tema de ¡nvestigación.

ii p"rron.t adscrito a esta subprocuraduría sostuvo comun¡cación vía telefónica con la persona

denunciante, quien al tomar con;cimiento del resultado del reconocimiento de hechos detallado con

antelación, manifestó que el esta;lec¡miento mercantil denunc¡ado instaló un extractor en la azotea del

inmueble, y con ello las em¡siones a la atmósfera dejaron de ocasionarle molestia'

Lapresenteresolución,únicamentesec¡rcunscr¡bealanál¡sisdeloshechosadmitidosparasuinvestigaciónyalestudio
de los documentos que ¡ntegran ei"*p"ai"nt" en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se em¡te en su

contexto, independientement" a"-io, pro."olmientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus

respectivas com Petencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse Y se:

PRIMERo'-Téngaseporconcluidoe|expedienteenelqueseactúa,deconformidadconelartÍculo2TfracciónVlldela
l-ey Orc¿nica dela Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento Territorial de la ciudad de México ----------------------------
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SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos de esta Procuraduría,
para su archivo y resgua rdo. -- ---------

TERCERO.- Not¡fíquese la presente resoluc¡ón a la persona denunciante.------

Así lo proveyó y firma la Bió|. Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a

los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 6 fracción lll y 15 8lS 4 fracciones I y X de la Ley Orgánica de la Procuraduria Amb¡ental y
del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, y 5l fracc¡ones ll y XXll de su Reg¡amento.-
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C.c.c.e.p.- L¡c. Mariana 8oy Tamborrell.- Procuradora Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México. Para su superior
conocL iento. E-mail: ccp_OF_PROCURADORA@paot.org.mx

FJHf/L6GG

l¡ed€lli¡r ?12.4to pi!o.l olorrl.r Ronra

.r1L¿ld1¡ f!:¡!htomo.,ll l'. oi; x)0' Cirrdád df óri'ñ

Tol. !?65 0780 ext 12011 o 12400

CII.'DAD INNOVADONA
Y DT §ERECHOS

(


